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Decreto de Protección Industrial a 
"Jo y ería Pérez" 

Reg. No. 2864 - R/F 987361 - ~ 400.00 

Decreto No. 41. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
'?:- En uso de las facultades que le. confiere el 

Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley 

de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial. 

Vistos: 
Primero. - La solicitud presentada pÜr 

la firma "JOYERIA PEREZ", para que, de 
conformidad con el Convenio Centroame­
ricano de Incentivos Fiscales al Desarro­
llo Industrial y de Acuerdo con ·la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus­
trial, se clasifique su Planta Industri~l que 
instalará en la ciudad de Granada, Depar­
tamento del mismo nombre, la que dedica­
rá a la producción de joyas en general. 

Segundo. - La Re.solución No. 13-"C", 
dictada por el Ministerio de Economia, In­
dustria y Comercio el 14 de Febrero de 
1975, en la que tomando en cuenta el dic­
tamen de la Comisión Consultiva de De­
sarrollo, se clasificó dicha Planta Indus­
trial como Industria Existente del Grupo 
"B". 

Ter.cero. - La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Rernlución. 

Considerando: 
Que es procedente su clasificación y 

equiparación con plantas similares. 

Que sustituirá importaciones de artícu­
los similares procedentes de fuera del área. 

Por Tanto: 
De conf~rmidad con los Artos. · 5, 7, 

Transitorio Cuarto y demás del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. 1o. - Clasificar a ·la firma "JO­
YERIA PEREZ", que se dedicará a la 
producción de joyas en general. como In­
dustria Existente del Grupo "B", con apli­
cación de las disposiciones equiparativas 
del Transitorio Cuarto del Convenio otor­
gándosele los siguientes beneficios fisea­
les: 

a) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu· 

' 
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b) 

e) 

d) 

e) 

yendo los derechos con~ulares, ~?I'an­
te cinco años sobre la 1mportac1on de 
la siguiente maquinaria y equi¡po: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria. 

Máquina de cera . . . . 
Hornos, Crisoles y Tostadores 
Centrifugas . . . . . . . . 
Balanza de precisión .. 

718'-13-16 
721-06-04 
716-13-07 
861-09-02 

Tornos . . . . . . . . . . . . 715-01-00 
Motores eléctricos . . . . 721-01-02 
Troqueladoras . . . . . . . . 715-02-00 
Fresas para uso dental . . 861-03-08 
Pantógrafos . . . . . . . . . . 861-09-03 
Prensas . . . . . . . . . . . . 715-02..00 
Herramientas de mano . . 699-12-02 

Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen­
do los derechos consulares. f'.obre l~ 
importación de las siguientes mat<>­
rias primas, productos semi-elabora­
dos y envases : 

Materia.i Primas F . .Arancelaria 

Piedras preciosas y semi-pre. 
closas . . . . . . . . . . . . . . 672-01-00 · 
Hule Industrial . . . . . . . 621-01-04-09 
Cera Industrial (Base) . . 313-05-03 
Plata química limpia . . . . 285-01-00 
Amalgama . . . . . . . . . . . 511-09-28 
Cobre quimicamente limpio . . 682-02-01 
Bronce Industrial 284-01-00 
Pastas p/pulir . . . . . . . . . . 55?~0:\-02-09 

Polvo p/soldar . , . . . . . . . . 687-01-02 
Plata en pifias, lingotes, etc. 671.01-00 
Plata calcinada . . . . . . . 511-09.23 
Cobre blanco . . . . . . 682-01-00 
Diamantes Industriales . . 272-07-02 
Plata coloidal : . . . . . . . 285-01-00 
Sales inorgánicas de metales 
preciosos (excepto plata) 511-09-28 
Cera de petróleo . . . . . . . . · 313-05-03 
Moldes de Cauchos . . . . . . . 629-09-08 
Actdo Nitrico (Agua Fuerte) 511-01-03 

' Ácido Bórico . . . . . • lSll-01-05 
Anhfdrido Carbónico . . . . . . 511-01-07 
Sulfato de Cobre . . . . . . . . 511-112-00 
Bicarbonato de Sodio . . . . . 511-09-26-02 
Nitrogrenado~ orgá.nicos. n.e.p. 512-09-10 

Exención total d~ O<>""'Ch""' n" a<1n~­
nit y ñPm!i.c:; f-"ravámene~ conPxoc:;, in·­
cluyP.ndo loe; derecJ-ios· consnl~n>.,, so­
bre la imPOrtación ~~ coll'lb11Qtih1."s:; p,<;!. 

trictame·nte rm't'a <::l PM('~O ind•1..,trfal, 
excepto ~asolina. Esh ex~ndón se 
otorga sin periuicio de las di~pof'lic;o­
nes legale.s existentes sobre 2:' p1rti­
cular; 
Exención total de impuestos sobr:e la 
renta y utilidades; 
Exención total de impuestos sobre los 
ªctivos y sobre el .patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
b) , c) , d) y e) tendrán igual vencimiento 
que el señalado en el Decreto Nq 67 del 18 .~ 
de Octubre de 1971, publicado en "La Gace­
ta", Diario Oficial No. 257 del _12 de .No­
viembre del mismo año. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes deta~l8:dos, 
el b~neficiario presentará ante el Mm1ste-
rio de Economia, Industria y Comercio ~­
licitud conteniendo una lista y sus canti­
dades de las maquinarias y equi¡pos que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta, así como de las materias prim~. 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el 
primer semestre de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea dµrante el 
n"rlodo de EJus franquicias, de~rá ser pre­
~nblda por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y apro­
bada cuando los art{culos en ella presenta- .. 
dos sean indispensables para el estableci- ..;,."1 
miento, ampliaciones u ope1"3iciones de la . 
Pln.!lta, no puedan disponerse de sustitu­
tos c.~nt,.oamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes menciona-
da. 

La lista antes mencionada, una vez apro­
bada. será transcrita mediante RP.solución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico finte Quien el beneficiario deberá rn­
lic;t"'r la fra~('luicia o exención rerp"ctiva 
en c,da tmo de sus casos. 

Arto. 2o. - Queda entendido que las 
U-it.ac:i de maquinaria. equipos, accesorios, 

· materias primas, productos semi-~labora-
dos y envases, mencionados en los incisos 
a) v b) del Arto. Prim~ro de esta Reso­
lución, pueden ser modificadas, adiciona- ·"' 
das: o derogadas, previo dictamen del Mi- "-' 
nh,tério de Economía, Industria y Comer-

' cio, en su caso. 
Arto. 3o. - Se le concede a la empresa 

los beneficios y privilegios anteriores, 
E"-iempre y cuando ésta . permanezca ope­
rando en ·la ciudad de Granada, Departa­
m~nto del mismo nombre. 

Arto. 4-0. - Sujetar al beneficiario a to­
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio­
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades d~ inrtalación de 
su. Planta y concluir dichas instalaciones 

.. 
.r-

cbntro del plazo de dieciocho meses con ta- · ~·~, - 1 
do3 a partir de la fecha de pub~icación del 0 • · ¡ 
~re~~~¡~~~~~· programa de ~roducción :\~:~],.· , 
expuesto en eu Eolicitud que fue lo que dio '( .. 
ba~e para otorgar su clasificación y co- ~-.'i.., · 
municar, dentro de los treinta días calen­
<la:.rios de. su ocurrencia, cualquier modifi-
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cación en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exencio­

,,,.._ nes. 
.;;,. Suministrar las informaciones y datos 

que le solicite el Ministerio de Economía, 
Industria y Cnmercio y permitir las ins­
pecciones que a juicio de dicho Ministerio, 
sean necesarias para mant~ner un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la empresa, la cual deberá 
llevar y a-notar en libros y registros espe­
ciales, rnjetos a inspección, información 
detallada de las mercancías que importe con 
franquicia aduanera, así como el uso y des­
tino que haya dado a las mismas. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica­
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In· 
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo­
dificado, adicionado o Derogado de acuer­
d con los términos de los mismos. 

Arto. 6o. - Publicar el presente Decre­
to en "La Gaceta", Diario Oficial para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu­
blicación. 

Arto. 5o. - Sujetar ,en su caso, al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fh:cales al Desarrollo Indus­
trial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

Distrito Nacional, a los ocho días del mes 

de Abril de mil novecientos setenta y cin­

co. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 

la República. - (f) Juan José Martínez 

L., Ministro de Economía, Industria y Co­

mercio. - (f) Gustavo Montiel, Ministro 

de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Salud Pública 
------·-"' ~- =--~-==...;;._ --=--· .. "----"----============ 

Aoruébase Reforma al Plan de Arbitrios de la Junta Local de 

Asistencia Social de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia . 
(Continúa) 

ren registrados en la Administración de Rentas 
6 Agencias Fiscales, para el pago de Impuesto 
de Timbres sobre sus ventas ó cuando no llevare 
libros ó no hubiere forma de determinar el mon· 
to de sus ventas, el Tesorero valorará el activo 
de la empresa consistente en bienes muebles e 
inmuebles, maquinarias, materias primas y mer­
caderías; pagarán como impuestos asi: 

a) Por los primeros ($: 5,000.00 de existen· 

Licencie-· UC-1• .. -- _ ..... -- --.... -

cia ...................... · · 15.00 

b) Por cada <i 1,000.00 ó fracción de mayor 
existencia pagarán además del impuesto 
anterior ................... . 

Arto. 31.-Sreción VII.- Impuestos ckm.­
ficados: 

Los que no estuvieren comprendidos en el 
impuesto sobre ventas por no dedicarse al co­
mercio de compra .. venta de mercaderías, pero' 
ejercieren algunas de las actividades compren­
didas en el artículo siguiente, pagarán conf or­
me las cuotas asignadas a cada una de sus res­
pectivas actividades. Sinembargo, el comercian­
te que se dedicare al comercio de compra-ventat 
y pagará impuesto de venta y/o prestación de 
serivicos, pagará además y según su naturaleza, 
lo correspondiente sólo a matricula de la acti­
vidad ó actividades anexas a que se dedique' 
con un minimun memmal de sus ventas corres­
pondientes a lo indicado por esa actividad 6 ac· 
tividades, a fin de no duplicar el impuesto. 

3.00 

Arto. 32. -Aoencias ó Agentes (Representan.. 
't:· tes o Distribuidores) : 

. ·'W l. a) De casa peliculeras .... 
· · b) De ingenios de azúcar .. 170.00 
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c) Corredores de segutos de vida, nacio­
nales ó extranjeros, con oficina abier-
ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) Corredores de seguros de incendio y 
otros riesgos, nacionales ó extranj~ 
ros, con oricina abierta . . . . . . . . 

e) Corredores de seguros de cualquier 
clase ó agentes de compañías de aho­
rro y prestamo y financiadoras y si­
milares, ya sean nacionales ó extran­
jeras, sin oficina abierta: 
Matrícula Anual . . . . . . . . . • 

f) Cablegráficas ó radiocomtinicación 
internacional, sobre los servicios que 
presten el .......•.......... 

g) Ue tl'.ansportes aéreos y terrestres (o 
empresas) de serv ~cío nacionales ó in­
ternacionales, pagarán el . . . . . . . . 

h) De casas navieras extranjeras .... 
i) (O empresas), navieras nacionales .. 
j) Corredores ó vendedores de pasajes 

(transportes aéreos ó navieros), con 
oficina abierta . . . . . . . . . • . . . . 

k) Corredores ó vendedores de pasajes 
(transporte aéreo ó naviero), sin Ofi­
cina abierta (sólo matrícula) . . . . 

1) De casas extranjeras (vendedores in­
termediarios entre casas extranjeras 
y comerciantes del país): 
lra. Con ventas en el año inmediato de 

US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . 
2da. Más de US$500,000.00 a ...... . 

US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . 
3ra. De US$100,000.00 a ......... . 

US$500,000.00 ·. . . . . . . . 
4ta. Menos de US$100,000.00 ( ~ólo · 

matrícula) . . . . . . . . . . . . . . 
m) Aduaneros: 

lra. (según calificación de la Junta) 
2da. (según calificación de la Junta) 

n) Distribuidor Exclusivo: 

Uc.ncl• o.are Licencie de 
•tbbleeenil operKICk'I D 

•• •• matrlcu .. - -

100.00 

200.00 
100.00 

75.00 

75.00 

300.00 

150.00 

80.00 

100.00 

300.00 
150.00 

(Distribuidor) \'~"~ - ;~ 
Sólo matrícula, quedando su impues-
to mensual sujeto al 1% sobre ventas 
6 importador: 
lra. (según calificación de la Junta) 
2da. (según calificación de la Junta) 
3ra. (según calificación de la Junta) 

o) Viajeros: , 
Agentes viajeros y representantes de 
casas comerciales, nacionales ó ex­
t~a!1jeras, con muestrarios ó no, por 
VlSlta .•••••••• , , • , ••• • ••• 

2.-Altoparzantes: 1 

a) O magnavoces fijos ó ambulantes, que, 
funcionen en horas permitidas por la 
Ley respectiva . . . . . . · . . . . . . . . 

b) Fijos ó eventuales que funcionen en 
horas permitidas por la Ley, respec­
tiva y por un período menor de un 
mes .. ............. · · · · · 

e) Por visita .diario . . . . • • . . .. 

150.00 
75.00 
40.00 

100.00 

Meneuaf 

1% 

1% 
120.00 

75.00 

150.00 

75.00 

40.00 

180.00 
100.00 

1% 
1% 
1% 

100.00 

V811DS 

60.00 ,. 

150.00 
150.00 

50.00 

73.00 .:lo 
so.oo 

... 
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3. -Aserraderos: 
a) De madera con sierra sin fin de la. 

clase ................... . 
b) De madera con sierra sin fin de 2a. 

clase ................... . 
e) De madera con sierra circular de la. 

clase . . . . . . . . . . .·-. . . ·. :. .. _ .. 
d) De madera con sierra circular de 2a. 

clase ................... . 
Los que por algún motivo no pagaren 
conforme el artículo 25, pagarán con­
forme esta tarifa. 

4.-Bancos, Oasas Bancarias y Sucursalfs de 
Bancos Extranjeros: 

a) Con ganancias anuales superiores a 
<s: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Con ganancias anuales hasta de .... 
es: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

c) Con ganancias anuales menores de . 
es: 200,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) Sucursales ó agencias en la ciudad 
e) Agencias rurales y del mercado .. 
NOTA: Los Bancos que inician sus operaciones, 

.pagarán según calificación ae· la Junta 
y de -acuerdo con el ordinal de la E~ala 
arriba establecido. 

5. -Barberías: 
Estas serán calificadas según tarifa y nú­
mero de sillas en: 
Primera ............... . 
Segunda: ................. . 
Tercera .................... . 

6 . -Bares, Cantinas y Salones Cerveceros : 
a) Con existencia y mobiliario de más 

de ($: 15,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
b) Con existencia y mobiliario may~res 

de ~ 5,000.00 hasta <$: 15,000.00 .. 
c) Con existencia menores de ......... . 

<s: 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Con expendio de sólo una clase de li· 

cor ó bebida . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda venta al 
detalle de licores nacionales ó extran~ 
jeros. 
Se entiende también por expendio ó 
venta, el que hagan los fabricantes de 
licores nacionales, administraciones 
de rentas, depósitos, fábricas, etc. 

e) Cuando éstas funcionen eventualmen· 
te en lugares como gimnasios, esta­
dios, pagarán por día, así: 
lra. Con licores . . . . . . . . . . 
2da. Gaseosas . . . . . . . ... 

7 . -Billares: 
(Que funcionan en forma de club ó de ne­
gocio público) : 
a) Por cada mesa . . . . . . . . . . . . . . 
b) Fuera de la ciudad . . . . . . . . . . . . .. 
NOTA: La falta de Matricula será motivo para 

el cierre ejecutivo. 

8. -Bodegas: 
Cuando sean de servicio público, pagarán 

LIC•llCI• ~ LleeM:la .. 
"*8blHeHe operacl6ft O 

11n1t ... matrlca .. 

..... -
Cf 600.00 

500.00 

4-00.00 

_300.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 
1,500.00 
1,500.00 

1_50.00 

75.00 

35.00 

25.00 
10.00 

300.00 

200.00 

150.00 

. 100.00 

4,-000.00 

4,000.00 

.4,000.00 
1,500.00 

800.00 

30.00 
15.00 
75.00 

150.00 

75.00 

35.00 

100.00 

15.00 
10.00 

-
60.00 

35.00 

35.00 

25.00 

2,000.00 

1,500.00 

800.00 
500.00 
200.00 

15.00 
8.00 

75.00 

35.00 

20.00 

15.00 
10.00 

.·..; : . 

.vw-

10.00 
5.00 

• : 

... r·cridtt• ns t* •t·tw a 
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Ll-a -· LIUt1Cla lle _llb,_ operaclOft • 

así: 
De primera clase 
De segunda clase 

9. _:.Bombas: 
a) Para el expendio de gasolina u otros 

productos de petróleo dentro de la ciu­
dad, por una bomba . . . . . . . . . . 

b) Cuando estuvieren fuera del radio de 
la ciudad, pero dentro de los límites 
del Departamento de Nueva Segovia, 
por una bomba . . . . . . . . . . . . . . 

c) Por cada bomba excedente urbana ó 
rural, pagarán el 50% del impuesto 
correspondiente; 

d) Las existencias de mercaderías en di­
chas bombas, diferentes de gasolina y 
de productos de petróleo ó grP nel, 
auedan sujetas al pago del impuesto 
del 1 % ó calificación; 

e) El impuesto sobre ventas que habla 
el artículo 25 1 % sobre evntas y el de 
distribución que habla el Artículo 
Ocho, corren a cargo de las casas di~ 
tribuidoras ( Esso, Texaco, Chevron, 

· Shell, etc.) 
10. -Buhoneros: ( ó negociantes que se esta­

blezcan en la vía pública): 
a) Nicaragüenses ambulantes, diario . 
b) Extranjeros ambulantes, diario . . . . 
c) Nicaragüenses con vehículos, diario . 
d) Extran_ieros con vehículo diario .. 

11.-Canchas ó Jue.gos de Gallos: 
a) Por cada día de juego en la ciudad de 

Ocotal . . . . . . . . . . . ...... . 
b) Por cada día de juego en otros luga- . 

res del Departamento ......... . 
c) El derecho anual de canchas ó juegos 

de gallos será puesto a licitación por 
la Junta Local de Asistencia Socialt · 
y será rematado al mejor postor con-t 
forme la base que esta Junta fije en, 
la licitación por cada cancha ó juego• -' 
establecido ó por establecerse en el. 
Departamento de Nueva Segovia. 

12. -Carcela1es: , 
a) Por cualquier falta de policía ó trán­

sito y para que pueda ser excarcela­
do, cada reo pagará . . . . . . . . . ... 

b) Por cumplimiento de sentencia debi­
damente ejecutada y para que pue· 
da ser excarcelado un reo, ya sea en 
la Dirección ó Agencia de Policía, ó 
en la Jefatura de Tránsito . . . . . . 

13. -Casas de Ak¡uiler de Bicicl9tas: 
a) Con más de diez vehículos . . . . 
b) Con diez vehículos . . . . . . . . . . . . 
c) Con cinco vehículos . . . . . . . . . . 

14: ~-CasM Extranieras ó Aaencia.s de 
Seguros de Incendio, Pólizas d6 Fidelidad 
11 Otros Riesgos: 
Con oficina abierta al público por los 
a(entes ................ ,- .•• 
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,..... 
.,s:,_ 15.-0ertificaciones: 

~·-.. 

a) Constancias de solvencias extendidas 
por el Tesorero de la J. L. A. S., a 
personas domiciliadas en el Departa­
mento, para cualquier fin . . . . . .. 

b) Por certificaciones que extienda el 
funcionario autorizado del Hospital 
General Somoza, con fines judiciales, 
policiales ó particulares, con relación 
a personas hospitlizadas, etc. . . . .. 

16.-0ompañías de Seguros Nacit:Ynale8 6 
Extramjeras y Sudursales y Agencias de 
Uiis mismas y las de Capitalización; 
Ahorro y Préstamo y Similares: 
a) Compañías de Seguros Nacionales y 

Extranjeras y sucursales y agencias 
de las mismas y las de Capitalización, 
Ahorro y Préstamo y Similares .. 

17 .-Ourtiemb-res y Tenerías:-
a) De primera clase, según calificación 

de la Junta .............. :. 
b) De segunda clase, según calificación 

de la Junta ............... . 
· 18.-Embotelladoras con.Patentes Extranjeras: 

Estas pagarán conforme Art. 25 . . . . . 
19. -Embotelladoras con Patentes N aci.onales: 

a) De primera clase, pagarán conforme 
Arto. 25 ................•• 1 

b) De segunda clase pagarán conforme 
calificación en la Sección VI - Arto. 
30 ..................... . 

20. -Empresas ó Compaías de úuz y Fuerza 
Eléctrica: 
Pagarán el 1 % mensual sobre sus ventas 
y servicios. (Salvo arreglo entre ambas 
instituciones) ................. . 

21. -Empresas Aguadoras: 
. Pagarán el 1 % mensual sobre sus ventas 

::;.. · .... ~ "r ~rvi~ios. (Salvo arreglo entre ambas 
· instituciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ 22.-Empresas Funerairias: 
' a) Primera clase pagarán conforme Art. 

25 ..................... . 
b) Segunda clase, pagarán . . . . . . . . 
c) Tercera clase, pagarán ....... . 
d) Cuarta clase, pagarán . . . . . . . .. 

23.-Estuaios Fotográficos ó Fotografías: 
a) De primera clase ..... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . 

24. -Exoneraciones: 
De cargos Concejiles ó Jurados .. 

25.-Exp;ortadores, Casas 6 Agencia..! 
Exportadoras: 
a) Con volúmen de operaciones anuales 

mayor de US$ 500.000.00 . . . . . .. 
b) De US$ 150.000.00 hasta ...... · ..... . 

US$ 500.000.00 . . . . . . . . . . 
e) De US$ 30.000.00 a menos de .... 

US$ 150.000.00 . . . . . . . . . . . . 
d) De menos de US$ 30.000.00 . . . . . 

26.-Fábricas Nacionales: Las fábricas pe­
queñas como caramelps, ropa, confites, en-

Lle.MI• par• 
•sl9blecer.• 
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curtidos, espejos, brillantinas, polvos, etc., 
que no estén específicamente gravadas en 
otra parte de este Plan de Arbitrios, en 
donde se utilicen procedimientos mecáni­
cos ó de otra clase ó se fabriquen, elabo­
re transforme ó mezclen articulas 6 pro­
ductos, sea a base de materia prima na­
cional ó de ambos pagarán así: 
a) Con una producción hasta ....... . 
~ 1.000.00 mensuales . . . . . . . . . . . . 
b) Con una producción mayor de .... 

($: 1.000.00 hasta <s: 3.000.00 . . . . . 
c) Con una producción mayor de ..... . 

«$: 3.000.00 hasta ~ 5.000.00 . . . . 
d) Con una producción mayor de ..... 

($: 5.000.00, pagarán conforme Sec­
ción V, Art. 25 (1 % Sobre Ventas). 

La letra d) se refiere a las otras fábricas 
que teniendo una producción de más de 
($: 5.000.00 por su volúmen de Operación 
están sujetas al pago del 1 % sobre. el to­
tal de sus ventas mensuales. Al inic:arse 
cualquier fábrica de las comprendidas en' 
la letra d) , pagarán el equivalente al im-~ 
puesto del 1 % sobre ventas del primer 
mes completo en concepto de Licencia pa-" 
ra Establecerse. Asimismo pagarán el 
uno por ciento sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matrícula' 
anual si se tratare de apertura, ó el uno' 
por ciento (1 % ) sobre el promedio de 
las ventas del año ante.rior si se tratara•· 
de renovación de matrícula anual. 

27 . -Firros o JI.! arca,s de Herrar y Fianzas: 
a) Si el interesado posee menos de 10 

animales ................. . 
Idem, de 11 a 30 animales .. 
Idem, de 31 a .100 animales .. 
Idem, más de 100 animales .. 

b) De la haz y de guardar paz c/u ... 
28. -Garages: 

a) Con capacidad para más de diez ca-
rros ............. . 

b) De 10 carros a 5 ..... . 
c) Menos de cinco carros .. 

29.-Herrerías y/o Hojalaterías: 
a) De primera clase 
b) De •segunda clase .. 

30. -H oteres ó Pensiones: 
a) De prmera clase .. 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . .. 

31. -Importad-Ores: 
Bien sean directos ó industriales por cuen­
ta de terceros ó para consumo propio con 
ó sin negocio abierto al público (se lla-, 
men agentes, representantes ó distribui­
dores) y realicen sus operaciones consu­
midores 6 revendedores, pagarán conf or­
me sus ventas ó consumo el . . . . . .. 
Con mínimo de: 
Importadores de primera clase 
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Importadores de segunda clase . . . . 
La Junta Local de Asistencia Social dic­
tará un acuerdo estableciendo el monto de 
las ventas para ser clasificados de la. ó 
2a. 
Comerciantes que efectúen importaciones 
ocasionalmente; para obtener su Licencia 
pagarán ............... . 

32.--Joyerf,as: (Taller) : 
a) De primera clase ........... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . 

Si estas joyerías tienen venta al públi­
co, pagarán conforme el Art. 25. 

33. -Labor(J¡torios: , 
Si se dedicaren a la elaboración ó manu-' 
factura de productos químicos ó especiali­
dades farmacéuticas con ó sin estableci­
miento abierto al público, pagarán confor-' 
me el Art. 25. 

34.-Lavanderías y Aplanchadurías a Vapo>r: 
Primera clase . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lecherías: 
Se entiende por lecherías a los producto­
res de leche (hacendados, finqueros, etc), 
que teniendo un número de vacas, vendan 
dicho producto al público o abastezcan a 
las plantas pasteurizadoras. 
a) De primera clase, con una produc­

ción de más de 100 galones diarios .. 
b) De segunda clase, con una produc-

ción de 50 a 100 galones diarios . . . 
c) De tercera clase, con una producción 
de 25 a 50 galones diarios . . . . . . . . . . 
d) De cuarta clase, con una producción 
menor de 25 galones diarios . . . . . . . . 

36. -LibrerÚJS: 
Por lo no exonerado en la Ley pagarán el 
1 % sobre las ventas del primer mes com­
pleto, en concepto de matricula anual si 
se tratare de apertura 6 el 1 % sobre el 
promedio de las ventas del año anterior, 
si se tratare de renovación de matrícula 
anual. Además pagarán el 1 % mensual 
sobre las ventas no exoneradas por la Ley 

31.-Maderas: 
a) Por corte de madera, cada empresa 
cortadora pagará anualmente . . . . . . . . . 
b) Por cada tuca ó troza que se corte 
para sacarse del Departamento, pagará 
cada una ................... ; 
Este mismo impuesto pagarán las que in .. 
gresen a los aserraderos locales. 
NOTA : Los duefios de aserraderos, depósitos y 

compaiUas madereras, serán solidaria­
mente responsables con sus contratis­
tas, por estos impuestos y el Ministerio 
respectivo 6 autoridades competente! 
no permitirán la salida de la madera, 
sea en estado primitivo 6 aserrada, 1in 
obtener la prueba legal de haberse pa-

1.1eenc1a para Licencia drt 
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gado los Impuestos establecidos en esta 
Sección. 

38. -Moliendas: 
a) Para maíz y otros artículos de consu­

mo popular, masa, etc., cada máqui-
na ..................... . 

b} Exclusivamente para. café, siendo al 
mismo tiempo tostador, cada máqui-
na ..................... . 

39.-MuZt~: 
a) Por inasistencia de jurados, de con­

formidad con la Ley del 18 de Octu­
bre de 1913, la multa impuesta por el 
Juez respectivo a los jurados que no 
concurran a formar parte del tribu­
nal, deberá pagarse en la Tesorería 
de la Junta Local de Asistencia ~ 
cial. 

b) Animales vagos: de asta ó casco, por 
cada uno que recoja la Policía . . . . 

c) De cerda ó lanar, Idem . . . . . . . .. 
40. -Panaderia8 ó Reposterías: 

a} De primera clase, con elaboración de 
200 libras o más diarias . . . . . . . . 

b) De segunda clase, con elaboración 
menor de 200 libras hasta 100 libras 
diarias .................. . 

e) De tercera clase, con elaboración de 
100 libras diarias . . . . . . . . . . . . 

41.-Portacián de Armas: 
a) Pistolas y revólv,eres, por Mat. Anual 
b) Rifles y otras armas de caza, por 

Mat. Anual ............... . 
4:2. -Pul'[>erías: 

a) De primera ·clase, hasta ......... -. 
'f 8.000.00 de existencia . . . . ·. . . 

b) De segunda clase, hasta ......... . 
CS: 5.000.00 de existencia . . . . . . . . 

c) De tercera clase, menor de ....... .. 
($! 3.000.00 de existencia . . . . 

43. -Re fresquerías: 
a) De primera clase . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . 

44. -Remates: 
Corresponde a los municipios .del Depar­
tamento, poner a licitación y rematar al 
mejor postor, los derechos de plaza, con 
motivo de las fiestas patronales,, regio­
( nales ó populares, en la Cabecera y de­
más poblaciones del Dapartamento respec­
tivamente; la persona que compre dichos 
derechos ó a quienes se le adjudiquen por 
cualquier motivo, para hacer uso de ellos, 
deberá pagar a la Junta Local, el 20 % 
(veinte por ciento) sobre el valor de di­
chos remates, dentro de las 24 horas há­
biles siguientes, quedando el remanente 
adjudicatario, cualquiera sea el nombre 
que se de a éste, incurso en una multa del 
doble del impuesto, en caso no hiciere 
efectivo el pago de este impuesto en di-
cho término ó se negare a hacerle, en· cuyo 
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caso la multa se hará efectiva por medio 
de la autoridad competente. 

45.-llestaurantes: 
a) De primera clase con mobiliario y 

equipo de más de ~ 1.500.00 . . . . . 
b) De segunda clase con mobiliario y 

equipo hasta '$: 15.000.00 . . . . . . . 
c) De tercera clase con mobiliario y 

equipo hasta es 10.000.00 . . . . . ~ . 
Además cuando tuviere bebidas alco­
h6licas destiladas, pagarán también 
como cantina según calificación. 

46. -llifas: 
Para efectuar rifas ó sorteos de cualquier 
clase que sean, cuyas acciones ó billetes 
sean pagados en efectivo ó en forma indi­
recta, bajo apariencias de obsequios, se 
pagarán en la Tesorería de la Junta Local 
de Asistencia Social, el diez por ciento 
(10 %) ..................... . 

. ·"ñi-' 
"'' 

de su valor. Este impuesto debe pagarse 
antes de la autorización y en caso de no 
llevarse a efecto la· rifa, por cualquier mo-
tivo, quedará a beneficio de la Junta el 
50 % de lo enterado. Quien haga rifas 
sin pagar el impuesto sufrirá además de 
éste, un recargo del 50 % . Cuando en la 
rifa 6 ·sorteo va incluído un Plan de Aho­
rro, el impuesto será del 2 % sobre el 
monto del premio, excluyendo del impues­
to las sumas ahorradas por el favorecido, 
si en el premio va incluido lo ahorrado co­
mo en las Pólizas llamadas de Capitaliza­
ción. Las compañías estarán obligadas a 
retener el monto del tributo y responde­
rán solidariamente a la Junta de su ente­
ro, el cual deberá ser hecho dentro del ter­
cer dia de verificado el sorteo. Si trans­
currido el término señalado,el entero no 
se ha hecho a la Tesorería de la Junta, la 
compañía incurrirá en multa del 20 % del 
monto del impuesto. 

47 .-llokonolas: .. 
Por cada una (por mes ó fracción de 
mes) . . . . . . . . . . . ...... · ·. 
NOTA: Este impuesto le pagarán solidariamen-

te el dueflo del establecimiento donde 
funcionan y el dnefto de la Rokonola. 

48. -Salones de Baile y Cabarets: 
Pagarán ..................... . 

49. -Salones d·'3 Belleza : 
a) De primera clase con venta de artícu-

los de tocador . . . . . . . . . . . . · ... 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . · ... 

50. -Sastrerías: 
a) De primera clase . . . . 
b) De segunda clase . ·. . . . . . . . . . . 

7- e) De tercera clase . . . . . . . . . . . . 
51. -Serenatas: 

Previo permiso de la autoridad rel!lpecti-

• 
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va, pagarán 
52. -Sorbeterías: 

a) Primera clase 
b) Segunda clase 
c) Tercera clase . . . . . . . . . . . . 

53.-Talleres de Montaje, Reparación de 
Vehícul-Os, Máquina.s y Aparatos 
Eléctricos en General: 
a) De primera clase pagarán al iniciar­

se el equivalente al impuesto del 1 % 
sobre ventas y/o servicios del primer 
mes completo. Asimismo pagarán 
1 % sobre las ventas del primer mes 
completo en concepto de matricula 
anual, si se tratara de apertura, ó er 
1 % sobre el promedio de las ventas 
del año anterior si se tratara de re­
novación de matrícula anual. Ade­
más pagarán mensualmente el 1 % · 
sobre ventas brutas con mínimun de 
es 150.00 ............... . 

b) Re segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . 

M. -Talleres: 
Que no estén comprendidos en otra Sec­
ción de este Plan de Arbitrios: 
a) De hormaderías . . . . . . . . . . . . 
b) De relojerías de primera clase .. 
c) Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
d) De talabartería de primera clase 
e) Idem, de segunda clase . . . . . . 
f) De tintorería . . . . . . . . . . . . 
g) De zapaterías de primera clase 
h) Idem de segunda clase . . . . . . 
i) Idem, de tercera clase ........ _. 
j) De modas, (confección de vestidos de 

de mujer, niños, etc.) ..... . 
k) Idem, de segunda clase · . . . . 
1) Idem, de tercera clase . . . . . . 

m) De fundición de primera clase 
n) Idem, de segunda clase . . . . . . . . 

55. -Tapiceri0-8 
a) De primera clase . . . . 
b) De segunda clase . . . . 
c) de tercera clase . . . . 

56. -Trapick~s 

... 

a) Para moler caña a fuerza motriz .. 
b) Idem, por fuerza animal u otros me-

dios ..................... . 
57 .-Trillos 

a) Para beneficios de café de la. cate~ 
gória, zona urbana . . . . . . . . . . . . 

b) Para beneficios de café de la. catego­
ria, zona rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) Para beneficios de café de 2a. catego­

ría, zona urbana . . . . . . . . . . . . . . 
d) Para beneficios de café de 2a. catego­

ría, zona rural . . . . . . . . . . . . . . . . 
e) Para beneficios de arroz . . . . . . . . 
NOTA: Los trillos pagarán el 1 % mensual so-

bre los servicios prestados por trlllos 
de café y arroz; pero los que fueren des-
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~ tinados al beneficio exclusivo de la pro­
ducción individual de sus dueflos, toda 
vez que no prestaren indistintamente 
servicios a particulares, ni tengan esta­
blecido negocio de compras, pagarán 
sólo el 70% de la matricula, anualmen­
te. 

58.-Ventas 
a) De carne, bajo refrigeración ..... . 
b) De queso, mantequillai crema, leche, 
etc., bajo refrigeración . . • . . . • • . . . • 
e} De madera rolliza y labrada (no ase-

rrada) ............... . 
d} De tejas y ladrillos de barro . . . . • • 
e) De cal fina . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
f) De cal ordinaria .....•.......• 
g) De madera aserrada de primera clase 
h) ldem, de segunda clase . . . . . . . . . • 

,.. i) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . 
j) De muebles en establecimientos fijos 

de seguna clase ....•.•... 
"?~ k) ldem, de tercera clase ......... . 

1) De calzado de segunda clase . . . . • . 
m) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . • 
n) De flores importadas y nacionales 

de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
o) Por venta de ganado mayor por ca.-

be-za ..................... . 
p) Por venta de cerdo . . . . . . . . . . . . 
NOTA: Le.s autoridades mllitares exigirán pa­

ra la extensión del permiso de salida de 
ganado mayor 6 menor la boleta que 
acredite haber pagado el presente im­
puesto. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

,,00 
1.50 

.. "'; Aviso Referente a Licitación de 
~a Autoridad Portuaria de Corinto 

"""· Reg. 2801 - R/F 987221- Valor: C$! 135.00 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA_ 

Marcas de Fábrica 
En Gacetas de la No. 58 a la No. 65, co-

~ rrespondientes al mes de Marzo de 1975, 
la Autoridad Portuaria de Corinto invita 
a Compañías Constructoras del Area de 
Centroamérica a presentar ofertas para la 
Remodelación del Puerto de Potosi. 

La anterior invitación se aclara en el 
sentido de que puede presentar oferta la 
compañía de cualquier país que tenga in­
terés en ello, quedando en vigencia los de­
más conceptos de la invitación. 

Managua, Distrito Nacional, Abril de 
1975. 

Autoridad Portuaria de Corinto. 

3 3 

Reg. No. 2630 - B/U 974660 - Valor CS: 180.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. '1le C.V., 

Tegucigalpa, Honduras, mediante apoderado soli­
cita registro marca fábrica: 

·! 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
cuatro Abril 1975. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2656 - B/U 985626 - Valor ~ 45.00 

Socleta' Farmaceutici Italia, domiciliada en Mi­
lán, Italia, mediante apoderado solicita registro 
marcas fábrica: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DE R T H O N" 
"ELIDO L" 

"SARESAN" 

Registro Propiedad Industrial. -· Managua., 
15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2657 - B/U 985622 - Valor es 45.00 

Rohm and Haas Company, domicilia.da en Phi-· 
ladelphia, U.S.A., mediante apoderado solicita re.· 
gistro marca: 

Clase:9. 
Opónganse. 

"ANALAN" 

Rel\'iStro Propiedad Industrial. - Managua, 
15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla González; 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2658 - B/U 985623 - Valor es 90.00 

Shell Intematlonal Petroleum Company Limi­
ted, domiciliada en Londres, Inglaterra, median.. 
te apoderado solicita registro de marca de fá­
brica: 

"SHELLSAN" 
Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla González. 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2848 - R/F 994056 - Valor es 180.00 

Diez maiiana, cinco Mayo corriente, subastá­
rense local este Juzgado, finca urbana, ubicada 
Reparto Centro Residencial Las Brisas, compues. 
ta casa y solar, trescientas veinte varas cuadra­
das, conteniendo mejoras, Undantes: Norte, lote 
ochenta y seis; Sur, calle número seis; Este, lote 
85; y Oeste, lote 89, inscrita con número 61,114, 
Folios 19, 24 y 29, Tomó 958, Asiento Sexto, Sec­
ción de Derechos Reales, Registro PCtbUco. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Osear 
González Enriquez. 

Base: Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 
Córdobas { cf 44,400.00) más intereses, legale:'I, 
moratorios, costas del Juicio, conforme liquida.. 
ción que se practique. 

Oyense posturas de riguroso contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana­

gua, quince de Abril de mil novecientos setenta 
y cinco. - Las once de la maiiana. - Antonio 
Morgan Pérez, Juez Tercero Civil de Distrito. -
Ruth de Mojica, Srta. 

8 1 

Reg. No. 2949 - R/F 982154 - Valor ~ 145.00 

Once mafiana, dieciséis Mayo, afio corriente, lo­
cal este Juzgado, subastáranse mejor postor, casa 
y solar, situados Ciudad Esquipulas, este Depar· 
tamento, solar de treintlcinco varas trente por 

sesentlcinco fondo, la casa ocho varas largo por 
seis ancho, con todos sus servicios, lindante: 
Oriente, Francisco Martinez; Occidente, Maria 
Galán; Norte, Hermógenes Mejía; Sur, Ramón~ .¡ 

Sevilla. "" t 
Ejecuta: Banco de América a Josefa Flores 1 

Galán. 
Base: Vienticuatro Mil Trescientos Diez Córdo. 

bas." 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, die. 

ciocho Abril, mil novecientos setenticinco. - Cai'­
los José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, 
Sri o. 

s 1 

Reg. No. 2867 - B/U 987159 - Valor ($: 135.00 

Diez la maiiana, nueve Mayo corriente e.f'lo, lo. 
cal este Juzgado, subastarase inmueble en Resi­
dencial Las Mercedes N• 140, consistente casa y 
solar. Linderos: Norte, lote ciento treintlnueve; 
Sur, lote ciento cuarentiuno; Oriente, lote noven. 
tiuno, calle en medio; Occidente, lote· ciento se­
sentfcinco. Inscrito N• 59. 780, Folios 172/3, To­
mo 926, Asiento 1 •, este Registro. 

Base: Cincuenta Mil Trescientos Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Armando José Blanco Chacón. ·· 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, .·~ ;; 
catorce Abril, mil novecientos setenticinco. - ·-
Once de la maiiana. - Antonio Morgan Pérez, 
J\le2. s 1 

Reg. No. 2868 _... B/U !f87161 - Valor «; 135.00 

. Once -1& maiiana, nueve Mayo corriente e.f'lo, lo­
cal este Juzgado, eubastarase inmueble en Resi­
dencial Las Mercedes, n(Jmero doscientos cuaren­
tlsiete, consistente en casa y solar. Linderos: Nor. 
te, lote doscientos cuarentlséis; Sur, lote doscien. 
tos cuarentfocho; Oriente, andén número cuatro 
enmedio, lote trescientos diecisiete; Occidente, lote 
doscientos veinticuatro. Inscrito número sesenti­
dos mil cuatrocientos cuarentfdos, Tomo nove. 
cientos noventlocho, Folios cien y ciento uno, 
Asiento Primero, este Registro. 

Base: Cuarenttcinco Mil Quinientos Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo. . 

S. A. a. Francisco Gil Bohórquez. Jt 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, ~ 

catorce Abril, mil novecientos setentfcinco. - . .,,,,_ 
Doce meridiano. - Antonio Morgan' Pérez, Juez. 

3 1 

y 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2873 - R/F 922975 - Valor 4: 90.00 

Maria Angeles de González, solicita supletorio, 
doce manzanas, rto Coco: Oriente, Joaquina Fon. 
seca; Occidente, Cinecio López; Norte, Concep-
ción Guerrero: Sur. Eisa Martinez; seis manza-
nas: Oriente, Sur, Elsa Martlnez; Occidente, Nor. 
te, Susana Gonález. Tres manzanas: Oriente, Oc. 
cidente, Norte, Uneclo López; Sur, Susana Gon-
zález. Tres manzanas y media: Este, Ignacio 
Hemández; Oeste, Máximo Guerrero; Norte, Vic. 
torta Guerrero; Sur, Prudencio Torufio. 

Opónganse. 
Juz~do Distrito. Somoto, dieciocho Abril, mil 

novecientos setenticinco. - Efraim Espinoza. 
lS 1 

Reg. No. 2838 - R/U 970364 .- Valor es 45.00,:-o­

Orla.ndo González eolicita supletorio, casa 1101ai--~ 
esta ciudad: Norte, Yolanda Leiva; Sur, Escue. 
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la Berta Briones; Este, terreno nacional; Oeste, 
Pablo Huete. 

,. . Opóngansa. 
~ Juzgado Local Civil. nueve Abril mil nove.. 
cientos setentlcinco. - Amparo Aguilar E., Sria. 

3 1 

Reg. No. 2769 - B/U 922961 - Valor 4: 90.00 
Felictano Joya Zavala, solicita titulo Supleto. 

rio, siguientes propiedades : a) Dos Manzanas, Pa· 
lacagUlna; Oriente, Occidente, Lucas Joya; Sur, 
José Angel Acufta; Norte, Bonifaclo López; b) 
Seis manzanas, Palacaglllna: Oriente, Catalino 
Joya; Occidente, Pedro Acufia; Norte, Lucas Jo. 
ya: Sur, Tolentino L6pez. 

Opónganse. -
Juzgado Distrito. Somoto, quince Abril, mil 

novecientos setenticinco. - Efraim · Espinoza, Se. 
cretario. 

1 t 

Reg. No. 2772 - B/U 9219.09 - Valor CS: 45.00; 
Anastasia Chavarria, solicita Supletorio, dos 

manzanas, localizados "Culse" esta jurisdicción: 
Oriente, Isabel Garcia: Occidente, Vicente Obre-· 
gón; Norte, Mariano Talavera; Sur, Teófllo Cal. 
derón. 

Opónganse. , 
('; Juzgado Local. Condega, catorce Abril, mil no­

vecientos setenticinco. - J. Delio Bravo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2775 - B/U 947680 - Valor <r 90.00 
Concepción Franco de Sándigo, solicita titulo 

supletorio, finca rfü:itica. dos manzanas y media, 
extensión, sita en Diriá, lindando: Oriente, En. 
riaue IWdriguez; Poniente, Lastenla Miranda de 
Castillo y otros; Norte, Alejandro Pérez; y Sur, 
Enriaue Rodrlguez. 

Interesados opónl?.'anse. 
Juz~ado L'lcal Civil. Diriá. veinte y uno No. 

viembre. mil novecientos setenta y cuatro. -­
Baltazar Arévalo A., Srio. 

3 l 

Reg. No. 2809 - B/U 987093 - Valor (f 45.00 
Francisoo Ticay. solicita supletorio, rustico, 

Coma,rca Gmrnacaste, Pstos llnt'leros: Oriente. Cás­
tulo Pérez: Norte. carretera; Poniente, Celedonia 

~ores: Sur. Vemincio- Tlcay. 
-..v Juz-rado Civil Distrito. Granada, cinco Marzo, 

mu novecientos setenticinco. - R. Delflna Cruz, 
Srta. 

8 t 

Rel!'. No. 2844 ---"- B/U 975338 :__ Valor. <r . 45.00 
Flltda Pérez. solicita titulo supl#"torlo. predio 

rostioo, Na'l'i>rot#". lindante: Norte. HumbPrto 
Garcta: Rur. M11ri.ano López; Este, Slxto Garcia; 
Oeste. Vicente López. 

Ot>6nsmnse. 
J'-lz<!ado Local Nairarote, doce de Abril de mil 

l'lovecientos setentlclnco. - I. Sá.nchez S., Srio. 
3 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Rel!'. No. 2308 - B/U 829657 - ·valor C$! 45.00 
Maria Gómez solicita arriendo diez manzanas 
ejldal, linda: Oriente Cervando Gómez; Occlden. 
te, Julio Matey. otro; Norte, Félix Zeledón, otro; 
Sur. Ellsa Rivera. _ 

Opónganse. 
.,..,._ Alcaldia Municipal. San Juan, veintiséis Fe. 

·· brero, mil novecientos setenticlnco. - M. Velá.s. 
quez, Secretario. 

s s 

Reg. No. 2309 - B/U 829658 - Valor C$! 45.00 
Cristóbal y Fernanda Gómez, solicitan arriendo 

tres cuartos manzana, ejidal. Linda : Oriente y 
Occidente, Agapito Siles; Sur, Julio Briones; 
Norte, Cerva.ndo Gómez. 

Opónganse. 
Alcaldfa Municipal. San Juan, treintiuno Ene­

ro, mil novecientos setenticinco. - M. Velá.squez, 
Secretarlo. 

3 3 

Re~. No. 2314 - B/U 922447 - Valor C$! 45.00 
José. Báez Vásquez, solicita arriendamiento 

trt>s hectáreas Unfles. linda: Oriente. José Báez; 
Occidente, José IWsendo Báez; Norte, Juan Bau­
tista Báez; Sur, JóSé Báez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, seis Marzo, mil 

noveceintos setentlcinco. Benjam!n Valeriano 
Ge.rc1a, Secretarlo. 

s s 
Ae<!. No. 2316 ~ B/U 742246 - Valor CS: 90.00 

Ulises Rios Dfaz, solicita arriendo terreno eji. 
dal. perteneciente Telica. ubi~ado en la comar. 
ca El Panal, de esta jurisdicción, lu1?ar conocido 
como "Poza de A~a", mide como doce. manza. 
nas, extensión lindante: Oriente, El Casca 1al; Po­
niente, Fldel Picado; Norte, Cueva del Tigre y 
Sur, camino de por ºmedio, Octavio Cortez. 

Interesados opón~anse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los vein­

ttcuatro _ dfas del mes de Febrero de mil nove­
ciento setentlcinco. - Julio ·C. Calvo Barrios, 
Secretarlo Municipal de Telica. 

3 3 

CONVOCATORIA A LA REUNION ANUAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPA:RIA DE 
SEGUROS "LA PROTECTORA", S. A. 

Reg. No. 2800 - R/F 987074 - Valor (f 225.00 

Da conformidad con los Estatutos, la Junta 
Directiva de la Compafifa de Seguros "La Protec­
tora",., Sociedad Anónima, convoca para Asam­
blea General Ordinaria de Accionistas, a las ocho 
(8:00) de la· noche del día Martes 13 de Mayo 
do 1975, en el local de sus Oficinas, situado fren­
te al costado Oeste del Hotel Intercontlnental, pa. 
ra conocer la siguiente Agenda: 

1. Informe. de la Junta Directiva. 
2. Informa de la Junta de Vigilancia. 
3. Proyecto de Formación de Reservas. 
4. Presupuesto de Gastos Administrativos pa. 

ra el afio 19715. 
5. Reformas a la Escritura Social y- los Es­

tatutos, siendo objeto sustancial el aumen­
to del Capital Social y la integración y 

. atribucio11es de los Organismos y Funcio. 
narios de la Sociedad. 

6. Cualquier otro asunto que se desee tratar. 

Managua, Distrito Nacional, dieciocho de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. 

Doctor Noel Rivas Gasteazoro, 
Secretario de la Junta Directiva. 

3 3 
==~========~·==~--====-========-~ 

CITACION A SOCIOS DE COOPERATIVA DE 
ALGODONEROS DF MANAGUA, S. A. 

Reg. No. 2815 - B/U 987178 - Valor ~ 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, me per. 

· mito citar a todos les socios de la Cooperativa de 
Algodoneros de Managua, S. A., para Asamblea 
Extraordinaria. que se llevará. a efecto el dfa 7 
de Mayo de 1975 a las 2:00 p.m. en el local de 
la Pesmotádora CAMSA. SI no hubiere quórum 
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para esta fecha, cftolf's para el dfa 21 de Mayo 
de 1975. a la misma hora y por segunda vez, fe­
cha en la cual se efectuará la Asamblea con los 
miembros que asistan, conforme estipula nuestro 
estatuto. 

AGENDA 
Unico: Reforma de estatutos para ajustarlos a 

la Ley General d& Cooperativas y su regla. 
mento. - Armando González B., Secretario. 

1 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 2787 - B/U 986744 - C$: 75.00 

Esmeralda Sandoval Hemández y su 
madre Josefa del Pilar Hern.ández viuda 
de Sandoval, solicitan se declaren herede­
ros de todos los bienes, derechos y accio­
nes que de.ió a su muerte el señor Sabino 
Sa:ndoval Saravia. Los bienes del düunto 
consisten en "Mitad indivisa de finca rús­
tica llamada "San Ramón" situada sobre 
el camino Tipitapa-Malacatoya, jurisdic­
ción de Managua, lindante: Norte y Occi­
dente, terreno de Santa Clara, del General 
José María Moneada; Oriente, finca La 
Cruz, de Miguel León; y Sur, río Malaco­
toya e·n medio, finca de Camilo Brizuela, 
fnc-crita No. 15142, Tomo LXXVIII, Folios 
136 y 137, Asiento 2, Registro Público del 
Departamento de Managua. 

Opóngase en el término legal el que 
tenga igual o mejor derecho. 

Dado Jnzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito. Managua, diecisiete de Abril de 

mil novecientos ~etenta y cinco. - A. 
Morgan Pérez. - Luis Torres Maslil, Srio. 

1~ 

Reg. No. 2788 - B/U 853640 - IS: 15.00 
José Román Rivera Núñez, solicita de­

clarársele heredero, bienes, derechos, ac­
ciones, sucesión su padre Plácido Núñez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho 

Julio, mil novecientos setenticuatro. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

~. No. 2791 - B/U 853644 - CS: 15.00 
Mercedes Núñez Aguirre, solicita de­

clarársele heredera, unión sus hermanas, 
bienes, derechos, acciones, sucesión su ma­
dre Justina Núñez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Julio 

treinta de mil novecientos setenticuatro. 
- Narciso Arévalo L., Srio. • --1 t.~~! 

Reg. No. 2789 - B/U 853643 - CS: 15.00 
Ana Lara Cortez, solicita declarársele 

heredera, bienes, derechos, acciones, suce­
ción su madre Marcelina Lara Madrigal. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Julio 

veinticinco, mil novecientos setenticuatro. 
- Narciso Arévalo L, Srio. 

1 

INDICE DE ."LA GACETA'' 
POR MATERIAS 

De las Leves y Publicaciones prin~ipales durante el año de 1974, elaborada ,. 
por el Doctor Julio Ricardo Aguilar. ~~ -:· -

(Continúa) 

LETRA A Gaceta N9 
---,.-~--=--~---=-~ --==---:---=---,:= Fecha 

19/1974 res de Azúcar . . . . . . . . . . . . . . N° 238 O'ctubre 
Intégrase Comité de Representantes de Productores de 

Azúcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N° 244 Octubre 
LETRA ''B" 

Autorizase a Hacienda a suscribir Contrato de Dona­
clón de US$14 000,000.00 como Aporte Estatal para 
el Banco de Crédito Popular . . . . . . . . . . . . . . . . N9 30 Febrero 

Balance General al 31 de Diciembre 1973 del Banco de 
Londres y América del Sud Ltd. . . . . . . . . . . . . . . N9 35 Febre.ro 

Balance General al 31 de Diciembre de 1973, del Banco 
Caley Dagnall, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 39 Febrero 

Modificase Artos. 43 y 56 de Ley General de Bancos y 
de Otras Instituciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N11 45 Febrero 

Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 
1973 de Almacenadoras Centroamericanas, S. A. . . N9 50 Febrero 

C Continuará) 
------=-------------
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